
RE: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN DE TUTELA - RADICADO: 05001-22-05- 000-2021-
000302-00 promovida por el señor: Hever León Jaramillo Orozco M.P. CARLOS ALBERTO
LEBRÚN MORALES

Alejandra Maria Sanchez Arbelaez <asanchea@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/10/2021 18:54
Para:  Maria Elena Montoya Valencia <mmontoyv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día 

ACUSO RECIBIDO 

Cordialmente,

Alejandra María Sánchez Arbeláez 
Escribiente - Tribunal Superior de Medellín 

De: Maria Elena Montoya Valencia <mmontoyv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 15:55

Para: Alejandra Maria Sanchez Arbelaez <asanchea@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN DE TUTELA - RADICADO: 05001-22-05- 000-2021-000302-00 promovida
por el señor: Hever León Jaramillo Orozco M.P. CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES
 

Buenas tardes: 
 
Mi Aleja, porfa para cargar a Estados No. 197 para el 02 de noviembre de 2021, fue previamente ingresado al
Sistema de Justicia Siglo XXI.   
 
 
Un abrazo. 
 

Mil gracias.

Cordialmente,

María Elena Montoya Valencia
Escribiente - Secretaría Sala Laboral T.S.M.
Of. 401 77 61  -  401 73 13

Cel. 320 653 02 98



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


